
La providencia se fija en estado No. 116 del 8/10/2020. ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, siete (7) de octubre de 2020. A despacho de la señora Jueza, informando 

que fueron devueltas las diligencias de notificación personal de los demandados por el Centro de Servicios. 

Sírvase proveer, 

 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, siete (7) de octubre de 2020 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por la Cooperativa de Profesionales de Caldas Ltda -Cooprocal contra Yudy 

Andrea Uribe Carrillo y Carlos Andrés Aristizábal Hidalgo, radicada con el N.º 17001-

40-03-011-2020-00261-00. 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento del apoderado actor las 

diligencias de notificación personal de los demandados informando que las 

direcciones de correo electrónico aportadas para dicho trámite no se encontraron. 

 

NOTIFÍQUESE 
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